
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE LA SEDE DESCENTRALIZADA DE KENNEDY 

 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Ref.: Ejecutivo 11001410375120190098200 

 

En atención a la solicitud de entrega de dineros realizada por la apoderada judicial de 

la parte actora (fls. 69 y 72), y de acuerdo al informe de títulos adjunto al presente 
auto, tal petición se torna improcedente por cuanto no hay títulos constituidos para 
el asunto de la referencia.  

 
Frente a la petición presentada por la gestora judicial del extremo activo (fl. 74), el 

Despacho dispone REQUERIR POR SEGUNDA VEZ al pagador de la sociedad 
Logistica y Servicios Phoenix S.A.S., para que, en el término de diez (10) días, indique 
a este Despacho y para el proceso de la referencia, el trámite dado al oficio N° 4063-

19 fechado el 01 de diciembre de 2019, mediante el cual se ordenó el embargo y 
retención preventiva del salario y demás emolumentos que perciba el aquí 
demandado. Adviértase a la sociedad requerida, que la falta de respuesta a la orden 

impartida le acarreará las sanciones previstas en el parágrafo 2 del numeral 11, del 
artículo 593 del Código General del Proceso. Ofíciese. 
 
NOTIFÍQUESE,   

 
JAIRO MANCILLA MARTÍNEZ 

Juez 
 
 

 
 
 
 
 
 

INFORME DE TÍTULOS 

 

 
 
 

ESTADO ELECTRÓNICO JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE KENNEDY. La anterior providencia se notifica por estado 
No. 057 de fecha 17 de mayo de 2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 a.m. 

La Secretaria,          
MÓNICA SAAVEDRA LOZADA 


